
FIESTA LOCAL 

El sr alcalde propone al Pleno del Ayuntamiento, teniendo en cuenta la necesidad de fijar para el 

próximo año 2019, los dos días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, que tengan 

por tradición el carácter de fiesta local 

A continuación el Pleno del Ayuntamiento por --- (-/-) de sus miembros, ACUERDA:  

FIJAR como días inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, por ser FIESTAS 

LOCALES del año 2019, los días 27 09 y 30 09 2019 

 

 


